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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

"'"¡/ 
.TA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 092/2009 
á, 7 de abril de 2009 

El Rrcurso Jerárquico interpuesto el 09 rie mn.rzo rie 2009 por Candelaria Revollo Pérez en 
representación legal de ln. Residwcin Infantil "Corazón de Jesú�", contm lns Resoluciones 
Ejecuti"uns No. 037/2009 y No. 223/2009t:IIIitúJas por el Alcalde Municipal. 

CONSIDERANDO, 

Que, según in_fimne No. 280/2007 del 23 de junio de 2007 de la Dirección rie Genero y Asuntos 
Generacionales, rie ln. Oficialía Mayor di! Desarrollo Hummw, illformn que se !Ja identificarlo 
irregularidades en el uso del terreno cedido en usufructo para la i111plemeutación rie una "Guardería 
Infantil"; el mismo r¡ue en SllS extremos sostiene: Se e·uidencia solo el ingreso de seis (6) niílos. Los 
niiios apn.rwtemente lum sido adoptados por la Sm. Candelaria Rwollo Pérez. Los niJI.os r¡ue 
ingresaron a la residencia infrmtil actualJilwte so11 n.dolescmtes y se evidwcia que sólo tres Z'iZ'ell eJZ 
el lugar. Se lum collstmido otros espacios que se encuentnm en estado de abandono (Centro de 
Salud y Guardería). El inforllle destaca lo dificil que fue obtener infornwción respecto a la situación 
de los niiios y niñas y adolescentes yn. r¡ue la Sm. Cmutelarin. RePollo Pére2 se niegn. a srr fiscalizada. 
Existe una Fund11CÍÓn que al parecer luzce fuerza co111ún pam evitar que ln.s autoridades conozcan In 
situació11 de la residencia y prete11de abrir un ki11der privado. Collcluye el infimlle co/lcluyt! 
solicitn.udo la suspmsión del usufructo yn. r¡ue no cul/lple con le fill social, y r¡ue como n.lternatim se 
habilite en el lugn.r un centro parn. z¡z'cfimn.s dt! n.buso sexual y 111n.ltmto infantil. 

Qut!, Ln. Jwrtn. Vecinal Cívica de los Barrios "Los Tusequis Centro" "Convifag" y "Crigotá", n. 
tm"Vés de oficio de 17/07/2007 solicita nl Gobierno Mwticipn.l ln. devolución de los terrenos que 
fueron otorgados en usufructo a la Ccmgregacióu Comzón de Jesús "con el noble fi¡¡ de dar cobijo y 
criucnción a uiFios si u hogar ... ", y afimra la organización vecinal r¡ue "hoy después de 111ás de 3 
lustros no se cwuplió con la meta prevista". 

Que, segúu C.f. Opto. TAES No. 277/2007 dl'l 01 de junio de 2007, ln. Arr¡. María Emestina Costas 
Aguilem, Directora del Pln11 Regulador, seilala que 111edinnte inspección al predio en donde se 
encuen trn. la Guardería Tnfau til, se t.'1'idenria r¡ue ésta "no presta seruicio alguno y está sieudo 
utilizada como 1'i·uienda por ln. persona e11mrgadn., Sm. Cmzdeln.rin. Reuollo quien no pcrteuece a 
nnzgwrn. congregació11 religiosa de la arquidiócesis como lo confi rmn. el A rzobispndo en srt oficio del 
30 de mayo del aHo en curso". 

Que, el 17 de julio de 2007, 1/lt!fiiante oficio NO. 278/2007, el Sub-Alcalde Mullicipal del Distrito 
No. 2 solicita el cese del usufmcto de la residencia illfn.ntíl Comzó11 de jesús, al haberse comprobado 
r¡ue no se !Ja culllpliffo ln. función social para lo que fue otorgado, i11C11111plimdo las condiciolles del 
acuerdo por parte de la sm. RePollo; sugiriendo la recuperación de dicho espacio, ln. renpertum de la 
postn. sanitaria y la creación de 1111 centro para adolescentes 1'Íctimas de abuso sexual. 

Que, In. Direccióll Jurídica (actuallllt!llte Secretaría de Asuntos Jurídicos) emitió el12 de octubre de 
2007 ellnfor/1/e No. 399/2007, mediante el cual recomienda la reversión del usufructo otorgado a la 
reszdencia i1�{antil Corazón de Jesús, por incumplimiento riel fin social por el cual fue otorgado. 

Que, la Resolución Ejecutim No. 223/2007 del 16 de octubre de 2007, emitida por el Alcalde 
Municipal, que riispolle revocar las Resoluciones No. 1647/86 y No. 470/88, a través de las cuales se 
concedió el usuji·ucto del terre1zo ubicado en la U. V. 17, entre ln.s manzanas 14 y15 del Barrio Los 
Tusequis, con una superficie de 3.450 mts.2, n. fn.mr de la "Congregación de jesús" parn. el 
ftwcionamiento tie ln "Guardería lnfautil" y se revierta el mismo a do111i11io municipal, por lraber 
incu111plido co11 la fimciól! social razón por la cual file otorgado. La sm. Candelaria Revollo Pérez 
fue notificada en forma personal con la Rcsolllción Ejecutiva No. 223/2007, en !tora y dín. htil1l"l, e11 
fecha 05 de febrero de 2009. 

Que, el12 di� febrero de 2009, la sm. Ca11delaria RePollo Pérez interpone Recurso de Remcn.toria de 
ln Resolución Ejecutiva No. 223/2207. 
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Que, el 02 de marzo de 2009 la Resolución Ejecutiva No. 37/2009, confirma parcialmeHte la 
Resolución Ejecuti"m No. 223/2007 del 76 de octubre de 2007, emitida por el Alcalde Municipal, 
con la IÍI!ica modificnción del texto del artícnlo tercero por el siguiente texto: "En cnso de 
incu1nplil/liwto a lo dispuesto en el artículo segulldo que mztecede, el Gobierno Municipal en uso de 
sus legítimas atribuciones podrá iniciar las accioues legales que correspoudmz ", en aplicacióll de lo 
establecido eu el artículo140 de la Ley de Municipalidades. 

CO NSIDERANDO, 

Que, la recu rrwte fue notificndn en forllln personal, col/lo representan te legnl de la Residencia 
Com?.ón de jesús, en dín y hora luibil en feclza 05 de febrero d.e 2009. Ln not�ficacióll cumplió con el 
propósito de hacerle co1wcer ln Resolucióu Ejecutiva No. 223/2007. Teniendo en cueutn que la 
not�ficación es el acto mediaute el cual se COJIIIIIlÍca de una mmzem autéutica con la resolución 
administmtiva de la autoridad, ocasiollnndo como resultado ln toma de conocimicn to de la parte 
in tercsadn, para que ésta pueda !lePar adelante las acciones que correspondan en In vía 
admin istrati"ua, como ser la i 11 terposición de recursos con/O el recurso de re1'ocntoria y el recurso 
jerárquico. 

Que el illcumplimiento de forma referido al plazo establecido en el parágmfo 1li del artJ'culo 33 de la 
Ley del Procedimiento Administratim, 110 ha ocasimzndo la vulneración de nillgún derecho de la 
recurrente, como establece el parágrafo dl'l artículo 36 de la Ley del procedimiento Administmti"uo 
establece que : "el defecto de forma sólo detenniwzrá la anulabilidad cuando el acto carezca de los 
requisitos formales indispeusables para alcanzar su Jiu o dé lugar a la iudefensión de los 
interesados". No teuiendo lugar la alegada Z'ttlneracióu de derechos, ni tampoco se lw colocado en 
situación de illdefensión a la sm. Cmzdelaria Revollo, la JlliSJJ/11 que lw asumido defensa a través de 
los recJLrsos que otorga la ley. 

Que, los iu.fimnes que hall servido de base de fundmHentncióu de las Resolucioues Ejecutiuas No. 
223/2007 y No. 037/2009 son: 1) Inforllle de la Oireccióll de Géllero y Asuntos Generacionales No. 
280/2007 del 23 de j111zio de 2007, coJZ la n:ferencia: "Infonue de irregularidades identifimdas en el 
usufructo de la Residencia Infmztil Corazón de ]esiÍs". 2) Comwzicacióll interna Opto. TAES No. 
277/2007 del 01 de junio de 2007, formulada por la Directora del Plau Regulador con la referencirz: 
"Certificación de 11so de suelo e informa del predio en donde funciona la Guardería 1nfmzhl Comzóll 
de jesJÍs". 3) Oficio No. 278/2007 de la Sub Alcaldía Municipal No. 2 del 17 de julio del 2007, 
suscrito por el Sub Alcnlde Osmmz Vaco Egiiez, con la referencia: "Soliotud de cese de usufructo y 
recuperación de la infraestructura numicipal". 4) Informe jurídico No. 399/2007 del12 de octubre 
de 2007 e111itido por la Dirección jurfdica jactualmmte Secretrzría de Asu11tos Jurídicos), con la 
referellcia: "Rn•ersión del usr4mcto otorgado a la Co11gregación ComzóJZ de jes/Ís". 

Q11e, los referidos informes fueron elaborados en observa11cia al parrígrafo l del artículo 48 de la Ley 
del Procedimiento Administmtivo que establece que: "Para emitir lrz resolucióll final del 
procedirniento, se solicitarán aquellos infomres que sean obligatorios por disposiciones legales y los 
que se juzgue11 necesarios para dictar la misma, debie11do citarse la norma que lo exija o 
fundamentando, en su caso, In conveniencia de ellos". 

Que, el Alcalde Mwricipal en uso de sus atribuciones y fnwltades otorgadas por ley, en base a los 
infor/1/es ela/10mdos por las unidndes téwicrzs del Gobienzo Mwúcipal, e111itió la Resolución 
Ejecutirn No. 223/2007 de rez,ersión de usufructo del terreno otorgado 11 la Residencia infantil 
Cora?.ón de jesrís. Que, no existe z•ul11eracióll del priucipio del debido proceso, toda vez que la 
Resohtcióll Ejecutiva Clllllple coJz las normas proct.'dimentales exigidas por ley. Que, la recurrente 
fue notificada en for/1/a personal cou la misma, tomando conocimiento de lo resuelto por la autoridad 
11/Unicipal y teniendo la vía adnzinistratic'a para accionar los recursos de i111pugnación que per111ite 
In Ley de Municipalidades y asumir d.efellSIZ. En ese sentido, se lza dndo cunrplimiento al debido 
proceso. 

Que, la recurrente alega que la Directora de Género y Asuntos Generacionales no illspeccionó el 
l11gar motivo de/ usufructo, atribuyendo de "nrentiroso, parcia/izado y unilaterrzl", el illforme No. 

280/2007/0MOH. Ta111biéll señnla que los inftmues y peHción del Sub Alcalde Municipal No. 2 
(Oficio No. 278/2007 de la Sub Alcaldía Municipal No. 2 del 17 de julio del 2007), del 
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representante de la Ju¡¡ta Vecino/ Cívim de los Barrios "L.os Tusequis Centro" "Convifag" !J 
"Grigotá" (oficio de I 7 de julio de 2007), y de la Directora del Plall Regulador (Corrnmicación 
i11tema Opto. TAES No. 277/2007 del 01 de junio de 2007); "carecen de I'emcidad, faltrm n In 
uerdad y vu/nernll el ordena111iento jurídico y los derechos constitucionales de la iHstitució11.". 

Que, en el sentido de las asez,emciones refcridns de parte de la sm. Cmzdelaria Revollo, ln mis111n no 
nportó pruebns de descargo que desvirtiÍen los aspectos señalados en los citados infonnes, en 
observrmcin a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 47 ri{' la L.ey del Procedi111iento 
Adllliuistmti·uo que estipuln que: "Los hechos relemntes pam decisión de un procedi111iento podrán 
acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho". 

Que, los infimues emitidos por las unidades técllicas del Gobiemo Municipal son concordanles y 
111zifimues en su inforlllación y recomendaciones. Que, los mismos sin'ell de base de 
f unda11lentación de la Resolución Ejecutiva 223/2007 enritidn por el Alcalde Municipal ell uso de 
sus ji1cnltades y atribuciones establecidas en la Ley de Municipalidades. Que, los informes e111ilidos 
por las unidndes técnicas del Gobierno Mu11icípal, hnn sido elabomdos en observmzcia del parrí.grafo 
I del artículo 48 de la Ley del Procedimiento Administrativo. 

Que, la recurrente alega que la Resolucióll Ejecutiva No. 223/2007 pretende rei10Car en forl/la 
u nilateml el usufructo co1tcedido. Candelaria Revollo Pérez mallifiesta que el contrato de usuji'l.tcto 
es bilateral, y su extincióll o revocatoria/lo puede ser unilateral. 

Que, el artículo 220 riel Código Civil establecc:"Los efectos del usufructo se rigen por el título 
con sti tu tivo y, no esta u do prePistos en éste, por las disposiciones del capítulo presente". El título 
constifuti·uo del terreno cedido en usufructo (U. V. 17, entre las manzanns 14 y 15 del Barrio Los 
Tusequis, col! una superficie de 3.450 nrts.2), lo constituye la Resolucióll Ejecutil�n No. 1647/86 
(confimrarla por el Concejo Mwricipal de Sa¡¡tn Cruz de la Sierm a tmPés de la Resolución 
Municipal No. 141/86), medi(lJzte ln cual el Alcalde Municipal resuelve otorgar el mismo a la 
Congregación Corazó11 de jesús. 

Que, la Resolución Ejecuti"Ua No. 1647/86 deter111illtl y seJ1nltJ el objeto social del usufructo: 
"Conceder en usufructo a la Congregación Corazón de JesiÍs, con destino n la construccióll de 11/W 
Guardería lnfa¡¡til". La Resolución Ejecutim No. 1647/86 estipula prevenció11 de reversión del 
usufructo en caso Je r¡ue ¡zo se construya o e de uso distinto al indicado. 

Que, la Resolución Ejecutiva No. 470/88 del 1I de julio de 1988, la nris11111 r¡ue amplia la cesión del 
usufructo por 30 nños, en su parte coHsidemtiiJa reitem la función social que debe cu111plir ellllismo 
y los fines por el cual es cedido a la Congregación Cora::::ón de Jesús: "con el destillo a Gunrderin 
IHfantil". 

Que, la Resolucióll Mrnzicipal No. 159/88 del 15 de agosto de 1988 que conji.r111a la Resolución 
Ejecutiva No. 470 del 11 de julio di' 1988, e/l su parte considl'mtivrz- la nlis11ta que representa la 
exposición y justificación de motims de la disposición - sostielle: 

- Se concede el usufructo col! destino a la construcción de una Guardería lHfalltil, bnjo 
pre7,encio11es de rwersión al dominio mrmicipal en cnso que no se construya o se de un uso 
disti!lto al establecido en las disposiciones nnl1licipales. 

- El usufructo se concede n ln Congregacióll religiosa "Corazón de Jesús". 
- "A solicitud de ltemrana Cmulelaria Revollo Pércz, en razón de que e11 el referido terreHo, se 

co11struirá 11.na guardería illja11til para residencia de 11iños abmzd01zndos cou la ayudn econó11lica 
de instituciones filnntrópicns y religiosas de Alemania, necesitándose por consiguiente, dispoHer 
de títulos pe1jectos debidamente registrados en la oficina de DO.gR del Departamento". 

Que, ademrí.s de lns regulnciolle� que determina la Horma ci<,il en relacíóll al usufmcto y a las 
obligaciones del usufructuario, lns disposiciones y normas mu1zicipales que conceden el 1//ismo (Las 
Resolncioues Ejecutivas No. 1647/86 y No. 470/88; Las Resolucio11es Municipales No. 14Ij86 y 
No. 159/88) inrpone11 la obligación de C1111lplir con el objeto y f111ZCÍÓn social estipulado y r¡ue 1110fÍI'Ó 
precisa11len te de parte del Gobierno Municipal conceder el usufructo a la Congregnció11 religiosa 
Comzóu de Jesús. De forma tnl que la recmrente en cnlidnd de usufructuario 110 podría en fon!ln 
unilateml cn11lbiar el destino del terreno cedido en usufructo. 
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Que, segiÍu illspecciones realizadns por la Direccióll de Género y Asuntos Generacionales en 
cumplimiento del artículo J96 del Código Nifio, NiFía y Adolescentes; y, el Plan Regulador del 
Gobiemo Municipal, el Alcalde Municipal medicmte Resolucióll Ejecutiva 223/2007 determinó que 
la reside11cia iufantil Comzón de Jesús, no se eucueutra prestalldo el servicio socinl de guardería 
i llja 11 ti l. 

Que, la recurrente 110 ha demostrado por llillgún 111edio los extremos r¡uc alega en el Recurso 
]erárq11ico, constando tan solo su declaración. 

El título constitutivo del usufructo (Resolución Ejecutiva No. 1647/86) estaba sujeto a una 
condición resolutoria, al establecer r¡ue la rei'ersión tiene lugar, t:n caso de r¡ue no se ed�fir¡ut: en el 
terrmo co¡¡cedido en usufmcto o se le de u11 uso distinto al indimdo. Al lwberse incurrido w la 
causal de reversióll del usufructo, corres¡xmde hacer efectÍ1'11 la misnw, e11 plmo ejercicio del derecho 
propietario del Gol?ierno Municipal. 

Que, las Resoluciones Ejecutivas No. 223/2007 y No. 037/2009, dictadas por el Alcalde Municipal, 
110 i11currieron e11 I'iolacióll lli contravención de preceptos legoles, lli aphcaron indebida111ente las 
leyes ni las normas legales 1'ige¡¡tes. Toda vez, también que la autoridad aplica el principio de 
autotutela reconocido e11 el artículo 4 de la Ley del Procedimiento Administrati'l'o, a tmués de la 
emisión de la Resolución Ejecutiva 03 7/2009. 

POR TANTO: 

El Hcl/wrnble Cmzcejo /vlu¡¡icipnl de Santa Cmz de la Sierra de conforlllidad n lo establecido en la 
Ley de Municipalidades y non1ms conexas, m uso de sus legítimas atribuciones, en Sesión 
Ordinaria dE fecha 7 de nbril d.el m1o 2009, dicta la preswte: 

R E SOtU C IÓN 

Artículo Primero.- Se confirma e¡¡ todas sus partes la Resohtcióll Ejecuti1'a 037/2009 del 02 de 
marzo de 2009, y e11 su mérito la Resolución Ejecutiva No. 223/2007 del 16 de octubre de 2007, 
dictadas por el Almlde Municipal, Ing. Pe rey Fernández A Hez. 

Artículo S eguudo.- Queda¡¡ abrogadas la Resolució11 Municipal No. 159/88 y la Resolución 
Municipal No. J41/86. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal debt.'ni gestionar la ccmcelacióll dt.' lrz illscripción del 
usufructo en el Registro de Derechos Reales. 

Artículo Cuarto.- Prevm Hotificación corrcspondie11te remítase al Ejecutim a los filles 
consiguieutes. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUES E Y CÚMPtAS E. 

Lic. DAE N�n"" 
CONCEJALA SECR 
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